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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un alo. 
frimastra.

86 peseta*. 
9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende heoha la promulgaoion el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoiban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la DipUta- 
oion, durante las horas de ofioína. 

Toda la correspondencia se diri-

8irá al Administrador del Boletín
FICHA L.
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

¿RESIDENCIADEL CONSEJO DE MINISTROS

^ S.M.el Rey D. AlfonsoXIII (q. D.g.), 
S.M.Ia Reina Doña Victoria Eugeaia, 
S. A. R. el Príncipe d<* Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familin, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 14 de Diciembre de 1920).

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Secretaría.
Relación de los locales designa

dos por las Juntas municipales del 
Censo electoral en los que han de 
celebrarse las elecciones >ue ten 
gan lugar en «1 próximo año da 
1921, según los datos recibidos en 
este Gobierno civil, y que se publi
can en el «Boletín Ofioial» con arre
glo ó lo dispuesto en el artículo 22 
de la vigente ley Elpotoral.

A dalia —Escuela Naoional.
.•iguilar de Campos.—Escuela Na

oional de niños.
Barrado.—Escuela Nacional 

única. '
Berrueces.—Escuela Naoional de 

niños.
Socos de Duero.—Esouela Nacio

nal de niños.
Cabezón de Valderaduey.—Esouela 

Nacional mixta.
Cabreros del Monte.—Escuela de 

niños.
Campaspero.-—Esouela de niñas.
Canillas de Esgueva.—Esouela de 

niños.
Castrodezá.—Esduela Naoional d# 

niños.
Coreos.—Escuela públioa de niños.
Fontihoyuelo.—Escuela pública.

Fuente el Sol.—Escuela Nacional.
Manzanillo,—Escuela públioa, ca

lle Real, núm. 1.
Matupozuelos—Escuela de niñas.
Medina del Campo.—Distrito del 

Ayuntamiento, Sección l.B, Escuela 
de niños, sita en la calle de Bravo, 
Sección 2.*, Esouela de niños, sita 
en la calle corral de la Antigua, co
nocida por el Ponte.— Distrito del 
Teatro, Sección 1 Teatro Prinoipal, 
sito eu la Plazuela de su nombre, 
Sección 2.“, Hospital general de Si
món Ruiz, sito en la calle del Arra
bal de Salamanca.

Medina de Bioseco.— Distrito del 
Ayuntamiento, Sección 1.a, Sala del 
Colegio de Abogados; Sección 2.a, 
Esouela públioa de niñas, primer 
distrito.—Distrito de Santa María, 
Sección 1.*, Esouela públioa de ni
ños, primer distrito; Sección 2 B, 
Esouela pública de niños, segundo 
distrito.

Moraleja de las Panaderas.—Es- 
-ouela de niños y niñas

Olivares de Duero.—Esouela Na
oional de niñas.

Pedrajas de San Esteban.—Esoue
la de niñas, Plaaa Mayor.

Pedraja de Porrillo (La).—Esouela 
Nacional de niñas, sita en la oalle 
Larga, núm. 6.

Pedrosa del Rey.—Escuela de 
niños.

Piñel de abajo.—Esouela Nacional 
de niños.

Pozal de Gallinas.—Escuela de 
niño».

Quintanilla de ahajo—Escuela pú
blioa de niños, Plaza de la Consti- 
tuoion.

Btbladillo.—-Esouela Naoional 
mixta.

Rodilana.—Escuela Naoional de 
niñas.

Roturas.—Esouela Nacional de 
niños.

Rubí de Bracarionte.—Escuela 
Naoional de niños.

haelices de Maqorqa.—Esouela de 
niñas.

San Pablo de la Moraleja.—Escue
la única de ambos sexos.

San Salvador.—Escuela Nacional.
Santervás de Campos.—Escuela de 

niños.
San Vicente del Palacio.—Escuela 

de niñas.
Torrescárcela —Escuela pública.
Tudela de Duero.—Distrito del 

Consistorio.—Escuela pública de 
niños, oalle de Santiago Alba, nú
mero 1.—Distrito de la Cruz, Salem 
de la Cruz,calle de Minerva, núm. 2.

Valdunquillo.—Esouela de niños.
Valoría la Buena.—Esouela de 

niños.
Valverde de Campos.—Esouela de 

niños.
Vetilla.—Esouela pública.
Villaharúz de Campos.—Escuela 

Nacional.
Velascálvaro.—Escuela Nación al.
Villacarralón.—Escuela Nacional 

mixta.
Villafuerte.—Escuela de niños.
Villagomez la Nueva.— Esouela 

pública de niños.
Villalhadela Loma.—Esouela Na- 

aional mixta. ¿
Villavaquerín—Ksono\ a de aiños.
Vallado lid 14 de Diciembre de 

1920.—El Gobernador, Anqél Zu
rita.

k ■ t-

I
Nom. 3.491.

GOBIERNO CIVIL

Jefatura de Obras Públicas.— 
Agaas.

Por D. Mariano del Campo Ri
vera, vecino de Sama de Langreo 
(Asturias), con arreglo al Real 
decreto de 5 de Septiembre de 
1918, se solicita la inscripción en 
el Regiatro de aprovechamientos 
de Aguas públicas de dos saltos 
de agua denominados «Molino de 
la fuente» y «Molino Sanchue- 
lo», sitos en el término munici

pal de Peflaflor de Hornija (Valla! 
dolid), de los que es propietario 
según acredita la escritura de 
oompra-veuta que acompaña.

Lo que eu cumplimiento del 
artículo 3.* del Real decreto cita
do, se hace público para que eu 
el término de veinte días á con
tar de la fecha de esta publica
ción, puedan reclamar los que se 
creyeran perjudicados.

Valladolid 11 de Diciembre de 
1920.

81 Qtbtirnafcr,

^ngel Zurita 0trpra.

Núm. 8.406.

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas—Automóviles.
Visto el expediente instruido 

á instancia de D. Martin Alonso 
Otero, vecino de Tordesillas, pi
diendo autorización para estable
cer una línea de automóviles de 
servicio público desde Valladolid 
á Tordesillas, prolongándose has
ta la Mota del Marqués, siguien
do las carreteras de Valladolid á 
Salamanca y Madrid á laCoruña, 
con paradas en Simancas, Ventas 
de Oeria, Tordesillas, Bercero y 
Vega de Valdetronco;

Visto los informes favorables 
recaídos en dicha petición, este 
Gobierno civil, ha tenido á bion 
autorizar la conoesion bajo las 
siguientes oondioiones:

I.° Se autoriza á D. Martin 
Alonso Otero, veoino de Tordos:
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las, para establecer una línea de 
automóviles de servicio público 
entre Valladoiid y Tordesillas y 
eutre este último pueblo y la Mo- ¡ 
ta del Marqués, con paradas en 
Simancas, Ventas de Garia, Tor
desillas, Bercero y Vega de Valde- 
trooco.

2. * Las tarifas máximas que 
regirán eu ios trayectos inaroa- 
dos, son las siguientes:
De Tordesillas á Valladolid. 3,00 
De Ventas de.Geria á Valla

dolid......................... . 2,50
De Simancas á Valladolid 2,00 
De Tordesillas á la Mota del

Marqués........................ 4,00
De Tordesillas á Vega de

Valdetronco......................3,00
De Tordesillas á Bercero, . 2,50

Iguales precios de regreso á 
dichos puntos.

Los niños de 3 á 6 años paga
rán medio pasaje.

3. ° El billete dá derecho al 
transporto gratuito sobre la cu
bierta del mismo coche de un 
equipaje de 25 kilogramos de 
peso en uno ó varios bultos, no 
debiendoexceder la Sobrecarga de 
la quinta parte de peso del coche 
en vacío y como máximo 800 ki
logramos para el coche que lleva 
la inscripción ó matrícula 8-90, 
y 1.000 kilogramos para cada uno 
de los otros dos, cuyas matrículas 
son VA-123 y GR-122.

4. ° Los billetes llevarán es
crito con caracteres bien claros 
la numeración de los asientos, 
su precio, término del viaje y fe
cha de su expedición.

5. * Los automóviles llevarán 
un rótulo eu sitio muy visible 
que indique el trayecto que re
corre, debiendo tener á disposi
ción dél público un ejemplar del 
Reglamento para la circulación 
de automóviles y la tarifa de pre
cios aprobada.

6. ° En el interior de los co
ches deberá aparecer un rótulo 
que exprese con toda claridad el 
número de asientos de que es ca
paz y la numeración y demarca
ción de éstos, entendiendo que 
sus dimensiones mínimas serán 
de 0,48 metros de ancho por 0,55 
metros de largo, compreudido el 
ancho del asieuto segun dispone 
el Reglamento citado en su ar
tículo 28.

7. ° En cada punto de parada 
incluso en los extremos de línea 
habrá un libro de reclamaciones 
foliado y séllalo por el Gobierno 
Civil, donde los viajeros podrán 
estampar las que estimen perti- 
uentes á su derecho, debiendo la 
Empresa remitir copia de ellas 
al Gobierno Civil, dentro del ter
cer día con los descargos que es
time oportunos.

8. ° Además de estas condicio
nes regirán todas las que relati
vas al caso prevóe el Reglamento 
para la circulación de automóvi
les y demás legislación vigente 
sobre la materia.

9. ® Antes de poner la línea 
en explotación y en cumplimien
to de lo que prescribe el artículo 
84 de la vigeute ley del Timbre,- 
el peticionario presentará una

póliza de cien pesetas que deberá 
uQirse al expediente.

10. El incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones 
llevará cousigo la caducidad in
mediata de esta autorización.

Valladolid 10 de Diciembre de 
1920.

£/ Gobernador,

Jugel Zurita Sirgara.

Núm. 3 532.

Tesorería de Hacienda de la provincia de Valladolid.

Unicas zonas de Mota del 
Marqués, Nava del Rey, Tor
desillas, Valoria la Buena y 

1.a y 2.a de Villalon.
Tercer trimestre de 1920-21. 

CONTRIBUCIONES.

«tío le ti n oficial» de la provincia 
haciéndose entrega á la Recauda’ 
cion dev los valores, relación v 
providencia, formulándose 108 
oportunos cargos, con 10 que 
queda iniciada la recaudación 
en sn período ejecutivo. Así lo 
mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 11 de Diciembre de 
1920.—El Tesorero de Hacienda 
Julián Basanta.

Por la Tesorería con esta fecha 
se ha dictado la siguiente

Providencia,—No habiendo sa
tisfecho suscuotas correspondien
tes al tercer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de cobranza 
voluntaria señalados en los anun- 
oios y edictos que se publicaron 
en el «Boletín oficial» y en la lo
calidad respectiva con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el ar
ticulo 47 de la misma, en la in
teligencia de que si en el tér
mino de tres días no satisfacen 
los morosos el principal y recar
gos referidos, se procederá al 
apremio de segundo grado. Pu- 
blíquese esta providencia en el

Núm. 8.531.

VONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Octava Inspección general.
Distrito de Valladolid.

El día 20 del corriente y hora 
de las once y media de su maña
na tendrá lugar ante el Alcalde 
del pueblo de Sau Pablo de la 
Moraleja y con asistencia de un 
funcionario dei ramo de Montes, 
la subasta cuarta para el aprove
chamiento de corta de cien pinos 
en el monte titulado «Pinar Hon
do», perteneciente al pueblo de 
San Pablo de la Moraleja, bajo el 
tipo de tasación de 464 pesetas, 
hallándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de 
celebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento.

Madrid, 4 de Diciembre de 
1920.—El Inspector general, 
José María Regal.

Núm. 3.467.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA
OCTAVA INSPECCION REGIONAL

» DISTRITO DE VALLADOLID
En los días y horas que se expresan en el siguiente estado, tendrán lugar ante los Alcaldes de los pueblos respectivos y con asistencia 

de un funcionario del ramo de Montes las primeras y segundas subastas para el aprovechamiento de leñas y ramera en los montes que se 
indican y cuyas pertenencias tainbióu se meaoión'an, por las cantidades con que cada uno figura; hallándose á disposición del público en los 
itios en que han de celebrarse las subastas los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir las mismas y los citados 

aprovecha inientos'.
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Nombre de los montes. Pertenencia.

Cantidad de productos 
que se su Da; tan. PRECIOS DE Importe 

• 6
tasación.

Pesetas.

Leña gruesa.

Estéreos.

Ham era.
Estéreos. ’

Estéreo 
de leña.

Pesetas.

Estéreo 
de' ■ ramera.

Pesetas.

B. III 9,10y 11 Boca de Cega Viana de Cega 195,781 4738 2‘00 0*50 2900

B. II 7 y 8 Corbejon y Quemados Portillo 587,343 4738 1‘21 0‘067 1220

B. III 5 y 5 Alto Capones Valdestillas 293,676 , 5530,250 l'il 0‘084 975

Fechas de las primeras eubastas 
y de las segundas cuando las primer** 

no den resultado favorable.

- ubasta.

1.a
2.a
1."
2.a
1.a
2.a

Mes.

.Diobre.
Enero

Dicbre.
Enero

Diobre.
Enero

Día. Horf

22
10
22
10
22
10

12
12
12
12
12
12

Madrid 4 de Diciembre de 1920.—El Inspector general, José María Regal.
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Suplente, Don Eustasio Peña 
Arenas.

Adjuntos, D. Anastasio Alonso 
Morate y D. Julián Alonso Arranz.

Suplentes, D. Tomás Velasoo Ro
jo y I). Tritón Velasoo Lauro.
TORRECILLA DE LA TORRE

Presidente, D. Esteban Delgado 
Francos.

Suplente, Don Pablo Garoía 
Alonso.

Adjuntos, D. Félix Herrero Mar
tínez y D. Isidoro Alvarez Gonzá
lez.

Suplentes, D. José Pastor García 
y D. Hilario Pinacho Sancho.
SANTOVENIA DE PISÜERGA

Adjuntos, D. Jaoiuto Diez Gómez 
y D, Ciríaco Mayor Guijarro.

Suplentes, D. Victoriano Azcona 
Callejo y Don Jaime Vázquez Pa
redes.

VILLANUEVA DE LOS 
INFANTES

Presidente, D. Salustiano Valle- 
jo Villan.

Suplente, D. Miguel Coloma Al
calde.

Adjuntos, D. Teodomiro Campo 
Atienza y D. Doroteo Aróvalo Cu
bero.

Suplente, Don Jorge Veganzo- 
nes Coloma y O. Dámaso Vallejo 
Garoía.

dos: Uno escrito consistente en ia 
redacción al dictado de un párra
fo señalado por el Tribunal y 
práctica de una pequeña opera
ción de aritmética. Otro oral de 
contestación á las preguntas que 
el Tribunal dirija relativas á co
nocimientos elementales de Ins
trucción primaria, Reglamento 
del Cuerpo, Ordenanzas munici
pales y forma de exigir su cum
plimiento, plano de la Ciudad y 
nociones del Libro III del Código 
Penal.

Las instancias documentadas 
dirigidas al señor Alcalde se pre
sentarán ari la Secretaría gene
ral de la Corporación, durante las 
horas de oficina hasta las doce 
del día 10 de Enero próxitpo y 
los examenes darán comienzo á 
las diez y media de la mañana 
del día 17 del mismo mes.

Valladolid 9 de Diciembre de 
1920.—El Aloalde, Federico San
tander.

Núm. 3.529

JÜNÍA FROViHClAL OEL CENSO ELECTORAL BE VALUDgLID J

Relación de los Presidentes, Ad
juntos y Suplentes de las Mesas 
electorales que han de funcionar 
en las elecciones que se verifi- 

_ j jarán el día 19 del corriente 
mes, y cuya relación se publica 
en cumplimiento á lo dispuesto 
en la Circular de la Junta Cen
tral del Censo de 19 de Abril de 
1910.

(CONTINUACION).

ADALIA
Presidente, D. Manuel Calvo Me- 

lendez.
Suplente, D. Evaristo Hernaudez 
Adjuntos, D. Victoriano Alonso 

y D. Alejandro Alonso.
Suplentes, D. Ignacio Sarmente- 

ro y D. Julio de San José.
ALMARAZ DE LA MOTA.
Presidente, D. Gaspar Aguado 

Perez.
Adjuntos, D. Agustín Rodríguez 

Blanoo y D. Nicolás Canal de la 
Rosa.

Suplentes, Don Norberto Perez 
Fernandez y D. Julio Alvarez Pe
rez.

CABEZON
Presidente, D. Lupicinio Rodrí

guez Carazo.
Suplente, D. Emilio Simón Lara. 
Adjuntos, D. Constantino Gonzá

lez Rodríguez y D. Mariano Orte
ga Tejero.

Suplentes, D. Pedro Garrido Gar
oía y D. Clodoaldo Benavides Me
neaos.

CASTRILLO-TEJERIEGO
Presidente, D. Valeriano Pelayo 

Rey.
Suplente, D. José Velasoo Martin. 
Adjuntos, Don Anatolio Duque 

García y Don Benjamín Esteban 
Martin.

Suplentes, D. Santos de Aza Cor
tijo y D, Herminio Esteban Martin.

LAGUNA DE DUERO
Presidente, D. Sandalio Modinoa 

Escapa.
Suplente, Don Juan Vázquez 

Fuentes.
Adjuntos, Don Celedonio Agudo 

iouzalea y Don Victoriano Agudo 
González.

Suplentes, Don Misael Vázquez 
Ribon y Don Santiago Vázquez 
Ribon.
QUINTANILLA DE ARRIBA
Presidente, D. Miguel Redondo 

Redondo.
Suplente, D. Pedro Repiso Gila. 
Adjuntos, Don Ricardo Arranz 

García y D. Avelino Gómez Ganes.
Suplentes, Don Valentín Arranz 

Repiso y D. Fermín Tejero Arranz.
CASTRILLO DE DUERO

Adjuntos, D. Maroiano Cabestre
ro Paredes y D. Atilauo González 
Garoía.

Suplentes, D. UÍpiano Paredes 
Arranz y D. Basilio Paredes Ra- 
piso.

LANGAYO
Presidente, D. Domingo Martin 

Sabrino.

Núm. 3.498.

Ayuntamiento constitucional de Valladolid

Agotado el Cuerpo de aspiran
tes de la Guardia municipal, se 
convoca á examenes para proveer 
quince plazas do dicha clase, más 
el número de Guardias de tercera 
que á la terminación de los exá
menes existiera vacante.

Con arreglo á las disposiciones 
del Reglamento orgánico de este 
Cuerpo para ser admitido á los 
exámenes será necesario acredi
tar las coQdicioues siguientes:

A. Ser español, mayor de 23 
años y menos de 36.

B. No haber sufrido condena.
C. Gozar de buena conducta.
D. Teuer la estatura mínima 

de un metro quiaientos cuaren
ta milímetros.

E. No tener defecto físico ni 
padecer enfermedad alguna.

En igualdad de condiciones 
será considerado como mérito ser 
natural de Valladolid ó su pro
vincia y haber servido on el Ejér
cito aotivo.

Para comprobar las condicio
nes que exigen los apartados D. 
y E, serán los aspirantes tallados 
á presencia del Tribunal califica
dor y reconocidos por los Médicos 
municipales.

Los ejercicios de examen serán

Almenara de Adaja.
Formado el padrón de la con

tribución Iudustrial y de Comer
cio de esta villa, para el año eco
nómico de 1921-22,^86 halla de 
manifiesto «1 público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
el plazo de ocho días, para que 
pueda ser examinado por los coa- 
tribuyeutesenel mistnocompren- 
didos y hacer las reclamaciones 
que consideren justas, pasados 
que seau no serán atendidas las 
que se presenten.

Almenara de Adaja 13 de Di
ciembre de 1920. — El Alcalde, 
Zacarías Martin.

Num. 3.534.

Campaspero.
Confeccionado por el Ayunta

miento de mi presidencia el pa
drón del impuesto de Cédulas 
personales para el próximo año 
de 1921, queda el mismo, desde 
esta fecha de manifiesto al pú
blico eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, á los efectos de re
clamación, tanto por lo que res
pecta á la clase de cédula con 
que los contribuyentes aparez
can continuados en el referido 
padrón, si entienden lesionados 
sus derechos, como á la inclu
sión ó exclusión iudebida de al
gún individuo; en la inteligen
cia de que, transcurrido que sea

dioho plazo, ao será atendida 
ninguna que se formulare en di
chos sentidos.

Campaspero 11 da Diciembre 
de 1920.—El Alcalde, Ramón 
García.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en ios Ay untamientos de 

Cogeoes del Monte 
Geria
Melgar de arriba 
Morales de Campos 
Olmos de Esgueva 
La Pedraja de Portillo 
Pozal de Gallinas 
Tamariz
Sautervás de Campos
Viloria
Villabrágima

Núm. 3.528.

Qnintanllla de abajo
Formado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario, para 
el próximo año de 1921-22, apro
bado por el Ayuntamiento, pre
via censura del Sr. Regidor Sín
dico, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días, con arreglo al arti
culo 146 de la vigente ley Mu
nicipal, durante cuyo plazo po
drán los vecinos preseatar contra 
el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes.

Quintanilla da abajo á 13 de 
Diciembre de 1920.—El Alcalde, 
Heliodoro Iglesias.

Núm 3.516.

Villabrágima.
Formado el proyecto de pre

supuesto municipal |ordinario 
para el próximo ejercicio econó
mico da 1921-1922, aprobado 
por el Ayuntamiento, previa een 
sura del Regidor Síndico, es
tará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quinoa 
días, con arreglo á lo dispuesto 
en el articulo 146 de la ley Mu
nicipal, durante ouyo plazo po
drán los vecinos examinarle y 
presentar contra él las reclama
ciones que estimen oportunas, 
pasado dicho plazo se someterá á 
examen, discusión y votación de 
la Junta de Asociados, 

í Villabrágima 11 de Diciembre 
| de 1920.—El Alcalde, Juan Ma- 
j y oral.
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Juzgados de primera instancia
é instrnccion.

Núm. 3.606.

BENA VENTE.

Don Dionisio Fernandez Gáusi, 
Juez de primera instancia de 
Benaveute y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado se si
guen autos civiles sobre declara
ción de herederos abintestato de 
D.* Marcela Gabriela Fernandez 
Rodriguez, natural de esta villa, 
hija de Mateo y Manuela, falleci
da en Valladolid en once de No
viembre último; instados por su 
hermano de doble vínculo Don 
Faustino Fernandez Rodriguez, 
de esta vecindad, en cuyos autos 
por providencia de hoy he acor
dado llamar á los que se orean 
con igual ó mejor derecho para 
que comparezcan en este Juzga
do á reclamarlo dentro de treinta 
días.

Dado en Benaveute á seis de 
Diciembre de mil novecientos 
veinte.-DionÍ8Ío Fernandez.—An
te mí, Nicolás Carril.

m

Núm. 3.624.

OLMEDO.

KEQUISITOEIA.

Suarez Miguel, Valeriano, do
miciliado últimamente en La 
Seca y en Desierto Erandio «Bil
bao*, de 19 aílos, soltero, bracero 
del campo, procesado en la causa 
número 62 del año actual, por 
estafa viajando sin billete, com
parecerá ante este Juzgado de 
Instrucción dentro del término 
de diez días al objeto de -consti
tuirse en prisión provisional, b per
cibido de quesi nocomparece será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Al misino tiempo se ruega y 
encarga á todas las autoridades 
tanto civiles, como militares é 
individuos de la Policía judicial 
procedan á la busca y captura de 
dioho Valeriano, poniéndole á mi 
disposición.

Dado en Olmedo á 10 de Di
ciembre de 1920.—El Juez de
instrucción, Eduardo Ibañez.__
El Secretario, Andrés Amo.

Juzgados municipales
Núm. 3.488.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad.

Certifico: Que en dicho Juzga
do se ha seguido juicio verbal de 
faltas contra Margarita Cuesta 
Gily Gertrudis Aranzana Lecbón, 
mayores de edad,solteras,sin pro- 
siou especial y de ignorado para
dero, por lesiones mutuas, eu ca
yo juicio ha recaído la sentencia 
cuya parte dispositiva literal
mente copiada dice así.—falla
mos. Que debemos de condenar y 
Condenamos á las demandadas 
Margarita Cuesta Gil y Gertrudis 
Aranzana Lechón, á la pena de 
treinta días de arresto menor á 
la primera y diez á la segunda, 
los cuales sufrirán en la prisión 
preventiva de esta Ciudad, y ade
más al pago de las costas del jui
cio por partes iguales.

Y para la uotificacion de la 
presente sentencia á las denun
ciadas, líbrese testimonio para su 
inserción en el «Boletín Oficial». 
Y en cumplimiento de lo ordena
do remítase testimonio de este 
fallo cod atento oficio á la Supe
rioridad. Así por esta nuestra 
sentencia definitivamente juz- 

| gando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Fernando Ga
go.—Martin R. Manganés.—Ci
rilo Nieto.

, Y con el fin de que se inserte 
en el «Boletín Oficial» para que 
sirva la presente de notificación 
á las condenadas, expido el pre
sente que firmo con el visto bue
no del señor Tuez en Valladolid 
á primero de Diciembre de mil
novecientos veinte.---- E. Mario
A parieio.-V^B.0, Fernando Gago.

Núm. 3.489.

VALLADOLID.-PLAZÁ,.

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad.

Certifico: Que en dicho Juzga
do se ha seguido juicio verbal de 
faltas coutra Beuilo Jorge Rodri
guez, de veintiséis años de edad, 
casado, industrial y de ignorado 
paradero, por lesiones causadas á 
Quintín García, en cuyo juicio 
ha recaído la sentencia cuya par
te dispositiva literalmente dice 
así.—faüamos: Que debemos de

coudeuar y condenamos al de- , 
nunciado Benito Jorge Rodri
guez, á la pena de quince días 
de arresto menor que sufrirá en 
la prisión preventiva de esta Ciu-^ 
dad y al pago de las costas del 
presente juicio.

Y para la notificación de la pre- 
seute sentencia al denunciado 
hagan por medio de cédula in
serta en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, y en cumplimiento 
de lo ordenado remitan testimo
nio de este fallo á la Superioridad. 
Así por esta nuestra sentencia 
definitivamente juzgándolo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—Fernando Gago.—Cirilo 
Nieto.—Martin R. Manganés.

Y con el fin de que se inserte 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que sirva la presente 
de notificación al condenado Be
nito Jorge, expido el presente que 
firmo con el visto bueno del se
ñor Juez en Valladolid ¿ dos de 
Diciembre de mi novecientos 
veinte.—E. Mario Aparicio.— 
V.° B.°, Fernando Gago.

Num. 3.490.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don E. Mario Aparicio Tablares,
Secretario del Juzgado muni
cipal del Distrito de la Plaza
de esta Ciudad.

Certifico: Que en dioho Juzga
do se ha seguido juicio verbal de 
faltas contra el sofer que condu- 
oía el día veintiuno de Junio úl
timo un automóvil propiedad de 
dou Tomás Allende, vecino de 
Madrid, cuyas circunstancias de 
aquél se ignoran, sobre daños 
causados en un paso á nivel de la 
línea de Ariza, en cuyc juicio 
ha recaído la sentencia cuya par
te dispositiva dice así.—falla
mos'. Que debemos coudenar y con- 
uondenamos al denunciado que 
oondnoía el día de autos el auto
móvil de la matrícula de Bilbao 
propiedad de D. Tomás Allende, 
á la pena de veintidós pesetas 
cincuenta céntimos como tanto 
del daño oausado, las cuales satis
fará en papel da pagos al Estado 
y cuarenta y cinco pesetas en 
concepto de indemnización á la 
Compañía perjudicada, siendo 
responsable subsidiariamente el 
dueño D. Tomás Allende, conde
nándole además al pago de las 
costas del presente juicio.

Y para la notificación de la 
presente sentencia expídase tes
tamento para su inserción en el 
«Boletín Ofijial* y exhorto al se

ñor Juez municipal Decano de 
los de Madrid y remítase testi- 
monio de este fallo á la Superi0. 
ridad. Así por esta nuestra sen. 
tenoia definitvamente, juzgando 
lo pronunciamos, mandamos ! 
firmamos.—Fernando Gago-1 
Cirilo Nieto.—Martin R, 
ganós.

Y con el fin de que se inserte 
eu el «Boletín Oficial» de la pro. 
viccia, para que sirva la presente 
de notificación á los condenados 
expido el presente que firmo con’ 
el visto bueno del señor Juez en 
Valladolid á primero de Diciem
bre de mil novecientos veinte.— 
E. Mario Aparicio.-V.* B,° per. 
nando Gago.

Núm. 8.523.

V ALLADOLID.—PLAZA
OÚDOLA DE CITACION.

El señor Juez muuicipal del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu. 
dad en providencia dictada en el 
día de hoy, en diligencias que se
siguen en este Juzgado en virtud 
de sumario procedente de U Su
perioridad, sobre lesiones á Esta- 
nislao Garcé» García, contra 
Francisco Alonso, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, se ha 
acordado se cite fin por medio 
de la presente á expresado denun
ciado, para que comparezca en 
la Sala- Audienoia de este Juzga
do, el día veintiuno del actual y 
hora de las doce de su mañana, á 
la celebración del correspondien
te juicio de faltas, al que deberá 
acompañarse de los testigos y 
demás medios de prueba de que 
intente valerse en el mismo,

Y para que se lleve á efecto la 
inserción de la presente cédula 
en el «Boletín Oficial», la expido 
y firmo en Valladolid á doce da 
Diciembre de mil novecientos 
veinte,—El Secretario, E. Mario 
Aparicio.

Asociación de Secretarios 
de Ayuntamiento de esta pro

vincia.
A fin de tratar asuntos de gran 

interés para la Asociación, 00 
convoca á Junta general, la cual 
tendrá lugar en esta Ciudad, d 
día 10 del próximo mes de Enero, 
y hora de las tres de la tarde, en 
uno de los Salones de la Casa Con
sistorial.

Valladolid 15 de Diciembre de 
1920.—El Presidente, Rufino Za
ragoza.___________ 879 ^

Imprenta del Hospicio provino^
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